
RADICACIÓN 54001 -31 -20-001 -2018-00002-00

AFECTADOS CARMEN MILENA CABALLERO SÁNCHEZ y CARLOS ALBERTO MÁRQUEZ LA CRUZ
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Jugado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, junio veintinueve (29) de dos mil dieciocho (2018).

ASUNTO; Auto mediante el cual se prescinde del AVISO y se ORDENA
EMPLAZAMIENTO (Artículo I 40 de la Ley 1708 de 2014).

RADICACIÓN: 54001 -31 -20-001 -2018-00002-00
RADICACIÓN FGN: 644 E.D Fiscalía 63 Especializada adscrita a la Dirección de Fiscalía

Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: CARMEN MILENA CABALLERO SÁNCHEZ, identificada con la C.C. No.

37.197.967 de Sardinala, N. S. y CARLOS ALBERTO MÁRQUEZ LA CRUZ,
identificado con C.C. No. 88.226.049 Cúcuta - Norte de Santander.

BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matricula No. 260-178680 ubicado

en la Calle 9 No. 4-22 Local 135 Centro Comercial EL PALACIO y/o

Avenida 4 No. 8-62 Bloque B, Cúcuta Norte de Santander, propiedad

de CARMEN MILENA CABALLERO SÁNCHEZ y el ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO de razón social "ANDROID SHOP" identificado con la

Matrícula Mercantil No. 00097303 ubicado en la Calle 9 No. 4 - 22 Local

135 barrio El Centro. Cucuta. Norte de Santander, propiedad de
CARLOS ALBERTO MÁRQUEZ DE LA CRUZ.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta la información suministrada por el Dr. ARIEL ALONSO
MÁRQUEZ SALAZAR^ enterando al despacho que representa a la señora
CARMEN MILENA CABALLERO SÁNCHEZ y al señor CARLOS ALBERTO
MÁRQUEZ LA CRUZ quienes aparecen como afectados, solicitando que
se tenga como surtida con él, lo notificación personal del AUTO QUE
AVOCÓ CONOCIMIENTO DEL JUICIO2 realizada a las 16:00 horas del
martes 20 de marzo de lo presente anualidad, en calidad de apoderado
y como quiera que se ha cumplido de manera irrestricta el contenido
del artículo 138 y de lo formo prevista por el artículo 53 de lo Ley 1708 de
2014. Esto es, notificándose personalmente al Dr. ARIEL ALONSO
MÁRQUEZ SALAZAR3 apoderado de CARMEN MILENA CABALLERO
SÁNCHEZ y CARLOS ALBERTO MÁRQUEZ LA CRUZ, por ESTADO^ al Dr.
JORGE ENRIQUE CARVAJAL HERNÁNDEZ Procurador 90 Judicial Penal II, a
la Dra. OLGA LUCÍA SOCADAGÜÍ MANOSALVA Ministerio de Justicia y del
Derecho, y al Dr. RICARDO EMIRO GALVIS MANOSALVA Fiscal 63
Especializado adscrito o lo Dirección de Fiscalía Nacional Especializada
de Extinción del Derecho de Dominio. El Juez Penal del Circuito

Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de Santander,
dispone:

1. Prescindir de lo fijación del AVISO en el lugar donde se encuentra
el bien, ordenado mediante Auto de moyo 25 de 2018,

continuando con el EMPLAZAMIENTO conforme o los ritualidades

que regula el inciso 2° del artículo 140 del CÓDIGO DE EXTINCIÓN
DE DOMINIO.

' A folio 25 del cuaderno número 1 del juzgado, aparece memorial recibido a las 09 40 tioras del 18 de junio de 2018 por la secretarla del
despactio, rubricado por el Dr ARIEL ALONSO MÁRQUEZ SAUZAR que entre otros apartes, textualmente expresa "como quiera que
soy apoderado de la señora Cl/Í.U/t.V MUJC.M CA HA LUCRO SÁSCHICZ y de! señor CARl.OS AUiKRTO MÁRQilC/ DIC
¡.A CRL'Z. solicilo respelHosameiile al señor Jue: <¡ue la Xoiilicacion persona! eleciuada el 20 de marzo de 201S. sea tenida en
cuenta como noti/icacion personal para mis i2i dos prohijados y consecuentemente dar por finalizado el auto (¡iie ordena f 'IJ. lR
.-¡ 17.SV7 ( Y7.\' XOTU '¡. i SI 'UCIICXTIC en el inmuehie idncado en la calle ó Xro. 4 22 o Avenida O Xro. S 62. ¡.oca! •• ¡32 de!

centro comercial el ¡'alacio en la ciudad de Cúcuta. estahiecimiento de comercio . \X¡)R()¡D S¡¡()¡'".

2 Auto de marzo 9 de 2018 Cuaderno Número 1 del Juzgado - Folio 3
^ Al reverso del Folio 18 del Cuaderno No 1 del Juzgado aparece constancia de NOTIFICACIÓN PERSONAL realizada al Dr ARIEL
ALONSO MÁRQUEZ SALAZAR e las 16 00 horas del martes 20 de marzo de 2018
* Folio 19 del Cuaderno No 1 de Juzgado Notificación por ESTADO No 16 a las 08 00 horas del 4 de abril de 2018
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2. Que por la secretoria del despacho, se efectúe el respectivo
EMPLAZAMIENTO por EDICTO o quienes figuren como titulares de
derechos sobre los bienes objeto de lo acción de acuerdo con el
CERTIFICADO DE TRADICIÓN correspondiente, así como o los
TERCEROS INDETERMINADOS, respecto del Bien Inmueble
identificado con Folio de Matrícula No. 260-178680 ubicado en lo

Calle 9 No. 4-22 Local 135 Centro Comercial EL PALACIO y/o
Avenida 4 No. 8-62 Bloque B, Cúcuto Norte de Santander, y del
establecimiento de comercio de rozón social "ANDROID SHOP"

identificado con lo Matrícula Mercantil No. 00097303, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, advirtiéndoseles que de
no comparecer al proceso, se continuará con lo intervención del
Ministerio Público, quien velará por el cumplimiento de las reglas
del debido proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

Lama 2018. (z).
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